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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día  8 DE MAYO DE 2024 
 
 
PUNTO PRIMERO, 200/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 24 de abril de 

2024 
 
PUNTO SEGUNDO, 201/24 URBANISMO: TRANSMISIÓN DE 

LICENCIA DE OBRAS Y SUBSANACIÓN ERROR MATERIAL EN 
DENOMINACIÓN VIAL PARA DEMOLICIÓN PARCIAL Y CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA EN C/ ISLAS 
CANARIAS Nº 45. (18703/22) 

 
Según Informe se presta conformidad a la transmisión de la 

licencia, subsanando el error advertido. 
 
 
PUNTO TERCERO, 202/24 URBANISMO: TRANSMISIÓN DE 

LICENCIA DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO EN 2 VIVIENDAS EN C/ 
PILÓN DE NAVALAOSA Nº 9, PBJ IZQ. Y PBJ DR, SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE DE PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES BERMEJO 
CABALLERO, S.L. (23209/22) 

 
Según Informe se presta conformidad a la transmisión de la 

licencia. 
 
 
PUNTO CUARTO, 203/24 URBANISMO: TRANSMISIÓN DE 

LICENCIA DE OBRAS PARA TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN VIVIENDA 
EN C/ PÍO XII, Nº 6, SOLICITADA POR SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE DE PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES BERMEJO 
CABALLERO, S.L. (2397/23) 

 
Según Informe se presta conformidad a la transmisión de la 

licencia. 
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PUNTO QUINTO, 204/24 URBANISMO: TRANSMISIÓN DE 
LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 3 VIVIENDAS 
EN C/ CRUZ DE SAN FRANCISCO, Nº 43, SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE DE GIVILAN INMUEBLES S.L. (13390/19) 

 
Según Informe se presta conformidad a la transmisión de la 

licencia. 
 
 
PUNTO SEXTO, 205/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y SUSTITUCIÓN DEL CESPED 
ARTIFICIAL DE LOS CAMPOS DE FÚTBOL DE LA CIUDAD DEPORTIVA J.A. 
SAMARANCH. (933/24) 

 
Se adjudica el contrato a la empresa DECOGRASS CESPED 

ARTIFICIAL SL (B88054614) con la oferta de 303.674,91 euros, IVA 
incluido. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO, 206/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE 
FESTEJOS TAURINOS PARA LAS FIESTAS PATRONALES. (5425/24) 

 
Se adjudica el contrato a la empresa CIRCUITOS TAURINOS SL 

(B47358015). Duración del contrato será de un año sin posibilidad de 
prórroga. 

 
 
PUNTO OCTAVO, 207/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL 
APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO DE LA PLAZA DEL PUEBLO. (26087/23) 

 
Se adjudica el contrato a la empresa ESTACIONAMIENTOS 

IBERPARK SAU (A86658119). EL canon anual a pagar por el 
Ayuntamiento será 8.396,90 euros. La duración del contrato será hasta el 
30 de junio de 2025 con la posibilidad de una prórroga de un año de 
duración. 

 
 
PUNTO NOVENO, 208/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN, ASÍ COMO SUMINISTRO DE MATERIAL NECESARIO DE 
LA SEÑALIZACIÓNHORIZONTAL Y VERTICAL. (2568/24) 
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Se adjudica el contrato a la empresa SEÑALIZACIONES VIALES 

OLALLA S.L. (SEVIOL) con NIF B87197919 con el precio máximo anual de 
123.000 euros, IVA incluido. 

 
 
PUNTO DÉCIMO, 209/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPOS TICS. (1498/24) 
 
Se adjudica el contrato en los siguientes lotes: 
Lote 1 a la empresa SIL THEHPSHOP S.L. (B86206844) en el precio 

16.655,65 euros. 
Lote 2 a la empresa SUMOSA MUNDOCOP, S.L. (B78754108) en el 

precio de 14.369,40 euros. 
 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO, 210/24 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 13 DE LAS OBRAS DEL PARQUE DEL ESTE (PARQUE EL 
CERRILLO) EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA UTE EL CERRILLO. 
(6073/24) 

 
Se aprueba la certificación número trece por importe de 

608.490,64 euros, IVA incluido, junto con la factura correspondiente. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO, 211/24 CONTRATACIÓN. 

CERTIFICACIÓN Nº 3 DE LAS OBRAS DE MEJORA DE ACCESIBILIDAD E 
ITINERARIOS PEATONALES EN CALLES RÍO JÚCAR, RÍO SEGURA, JAMICA, 
LIMA, COLOMBIA, PILAR DE ZARAGOZA Y RÍO DUERO, EJECUTADAS 
POR EL CONTRATISTA TEODORO DEL BARRIO SA (TEBASA). (7217/24) 

 
Se aprueba la certificación número tres por importe de 269.457,84 

euros, IVA incluido, junto con la factura correspondiente. 
 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO, 212/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA 

Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS 
Nº 18 (7823/24). 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas número 

18/2024 cuyo importe total asciende a 1.191.619,00 euros. 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
2C

68
F

F
A

2D
3B

17
D

A
46

A
B

N
O

M
B

R
E

:
F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 C
O

Q
U

E
 D

IE
Z

C
ar

lo
s 

B
lá

zq
ue

z 
R

od
rí

gu
ez

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

A
lc

al
de

 P
re

si
de

nt
e

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

10
/0

5/
20

24
13

/0
5/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
9F

C
F

3D
D

36
54

65
F

D
88

C
D

82
D

79
66

2F
2A

B
48

5D
E

89
A

A
40

2F
0B

F
41

69
C

D
9F

55
F

A
26

E
7D

C
C

64
73

3D
65

6D
A

5E
D



SE
CR

ET
A

RÍ
A

 G
EN

ER
A

L.
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
. P

la
za

 d
el

 P
ue

bl
o,

 1
. C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 2

87
70

 M
ad

rid
. C

IF
: 2

80
45

00
C

 

 

 

 4

PUNTO DÉCIMO CUARTO, 213/24 PERSONAL: AMPLIACIÓN 
PLAZAS OPOSICIÓN TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. TURNO 
LIBRE. (19924/23). 

 
Según Propuesta se amplía a cinco el número de plazas del proceso 

selectivo. 
 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO, 214/24 SECRETARÍA: RESOLUCIÓN 

DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS 
SUFRIDOS A CONSECUENCIA DE CAÍDA DE RAMA SOBRE VEHÍCULO EN 
C/ SOCORRO N º 30. (1330/24) 

 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO, 215/24 PRIMERA TENENCIA 

ALCALDÍA: RECUPERACIÓN DE OFICIO DE EDIFICIO MUNICIPAL 
(ANTIGUA SEDE DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA) SITA EN C/ ALTO EUGENIO 
Nº 4. (2115/24) 

 
Según Propuesta se aprueba recuperar de oficio la legítima 

posesión de las antiguas instalaciones de la Sede de Cruz Roja en C/ Alto 
Eugenio nº 4. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO, 216/24 CONCEJALÍA DE ASUNTOS 

TAURINOS: CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ESCUELA TAURINA 
“MIGUEL CANCELA” AÑO 2024. (6370/24) 

 
Según Propuesta se aprueba la Adenda Convenio otorgando la 

subvención a la Escuela. 
 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO, 217/24 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO ADENDA 
CONVENIO DE SOLICITUD DE PRÁCTICAS A REALIZAR CON ALUMNOS 
DEL IES PINTOR ANTONIO LÓPEZ DEL CICLO FORMATIVO “ACCESO Y 
CONSERVACIÓN EN INSTALACIONES DEPORTIVAS” EL IES PINTOR 
ANTONIO LÓPEZ (TRES CANTOS). CONCEJALÍA DE DEPORTES. (8243/24) 
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Según Propuesta se aprueba la realización de prácticas solicitadas. 
 
 
PUNTO DÉCIMO NOVENO, 218/24 CONCEJALÍA DE 

EDUCACIÓN: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN PARA COLABORAR EN EL SOSTENIMIENTO DE LOS 
COLEGIOS PÚBLICOS QUE ESCOLARIZAN ALUMNOS CENSADOS EN 
OTROS MUNICIPIOS (8035/24). 

 
Según Propuesta se presta conformidad a formalizar la solicitud de 

subvención ante la Consejería de Educación. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO, 219/24 CONCEJALÍA DE POLÍTICA SOCIAL: 

ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE ATENCION SOCIAL 
PRIMARIA 2024 (5079/2024). 

 
Según Propuesta se aprueba la Adenda del Convenio presentado. 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
2C

68
F

F
A

2D
3B

17
D

A
46

A
B

N
O

M
B

R
E

:
F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 C
O

Q
U

E
 D

IE
Z

C
ar

lo
s 

B
lá

zq
ue

z 
R

od
rí

gu
ez

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

A
lc

al
de

 P
re

si
de

nt
e

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

10
/0

5/
20

24
13

/0
5/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
9F

C
F

3D
D

36
54

65
F

D
88

C
D

82
D

79
66

2F
2A

B
48

5D
E

89
A

A
40

2F
0B

F
41

69
C

D
9F

55
F

A
26

E
7D

C
C

64
73

3D
65

6D
A

5E
D


